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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

ANEXO 1

Ilmo. Sr. Subdírector- general de Asuntos de Personal de la Admi
nistración de Justicia.

Relación definitiva de excluidos con la codi/'¡eación de las causas de
exclusión

Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Médicos ForeDSeS
.. de la Administración de Jusdeia (tarDO libre)

22663

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de agosto de i992 por la que SI? nombran
funcionarias en prácticas del Cuerpo de Maestros a los
aspirantes que superaron el proceso selectivo convocado
por Orden de 5 de mayo de 1992.

De conformidad con lo dispuesto en el nUmero 54 de la base X
de la Orden de 5 de maYo de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 6) por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Maestros.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Maes

tros a los aspirantes relacionados en el anexo 1 de la presente Orden.
con asignación del número de Registro de Pe~nalque les corresponde
e indicación de la provincia a la que estaD adscritos para la realización
de la fase de prácticas.

Segundo.-El nombnuniento de funcionarios en prácticas no pre
supone que los opositores reúnan las condiciones documentales exigidas
para serlo.

Ultimada la revisión de las documentaciones. se publicará. en su
caso. en el «Boletin Oficial del Estado» una Orden complementaria
con la exclusión del nombramiento de 105 que no hayan demostrado
reunir los requisitos exigido$. en la convocatoria del proceso selectivo.

Tercere.-EI nombramiento· como funcionarios en prácticas surtirá
efectos económicos: y administrativos desde ell de septiembre de 1992.

Cuarto.-El régimen de los funcionados nombrados será el esta·
blecido por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas.
que les será de aplicación. a todos los efectos. desde la fecha indicada
de 1 de septiembre de 1992-

Quinto.-De conformidad con lo establecido en el articulo segundo
del Real Decreto 45611986. de 10 de febrero (.Boletín Oficial del
Estad<n de 6 de marzo). y en; el número 52 de la base X de la Orden
de convocatoria. aquenos funcionario!¡: que ya estén prestando servicios
remunerados.en la Administración como funcionarios de carrera. inte
rinos. contratados adrnlnistrativos o como personal bboral. deberan
optar expresamente por las remuneraciones que vienen percibiendo
en cualquiera de tales situaciones. o por la<¡ que les correspondan como
funcionarios en practicas del Cuerpo de Maestros. durante el tiempo
que duren éstas. .

Sexto.-Los aspirantes nombrados funcionarios en prácticas a trdvés
de la presente Orden deberán declarar. rngo juramento o promesa,
que no se haUan incunos en alguna de las causas de incompatibilidad
de las previstas en la Ley S3f1984. de 26 de díciembre.

Séptimo.-Lm selecciQnados pertenecientes al Cuerpo de Maestros..
que se hacen f¡gurar en el anexo 11 de la presente. quedan dispensados
de la realización de la fase d,e prácticas. continuando en· el destino
que. como tales funcionarios de carrera. ocupaban el 1 de septiembre
de 1992.. . . . ..

No obstante ello, podran optar. en el plazo de diez días. mediante
escrito dirigido a la Dirección General de Personal y Servi·:ios dc;i
Departamento. ror Ja realización,de la fase de práct1cg.$. ([tre. ~r.: :::~e
ca!i.O; realizarían en la provínciaque se le, :lSiJ!:rI~'_ en lli Oroen de 3 de
agosto de 1992 {«Boled" Oficial del ~;iádo» dt1 ¡9j.

Registro: 015214. ONI: 35.000.036. Apellidos y nombre: Pascual
Miñarro. Jaime. Causas de exclusión: 1. 2.

Registro: 015210. DNl: 43.263.151. Apellidos y nombre: Rico
Revuelta,. Antonio. Causas de exclusión: 1.

Re¡istro: 015098. DNI: 22.511.851. Apellidos y nombre: Sanchis
Clement. Juan Bautista V. Causas de exclusión: l.

Enumeración de las causas de exclusión:

1. Instancia presentada fuera de plazo.
2 No haber pagado los derechos de examen o pagados fuera de

plazo.

RESOLUCION de 2 de octubre de 1992 por la que se
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidOS! exclui
dos a las pruebas selectivas para ingreso en e Cuerpo
de Medicas Forenses y se convoca a los aspirantes para
la realización de primer (jeTé/ciD.

22662

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 2 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 17 de mayo

de 1991~ el Director general de Relaciones con' la Administración
de Justicia. Antonio Nabal Redo.

Primero.-Aprobar 18 lista defmitiva de aspirantes .admitidos. que
se expondrá en los tablones de anuncios del Ministerio de Justicia
(calle San Bernardo. nilmeros 21 y 62. 28015 Madrid~ Tribunales
Superiores de Justicia. Audiencias ProvinciaJes, Gerencias Territoriales
del Ministerio de Justicia. Gobiernos Civiles. Deieg:aciones de Gobierno
)' Centro de Información Adminlstrativa. calle MarQu~s de Monasterio.
número 3.

Segundo.-Dec1arar definitivamente excluidos a los aspirantes que
figuran en el anexo 1 de esta Resolución. con indicación de las causas
de exclusión.

Tcrcero.-Convocar a los aspirantes definitivamente admitidos para
la realización del primer ejercicio escrito el uía J8·de octubre de 1992,
3 la~ ocho treinta horas de la mañana, en la Facultad de Derecho
de la Universidad Complutense. Ciudad Universitaria. Madrid.

Los aspirantes deberán ir provistos de boli¡:rafo, debiendo presentar
para su identificación el documento nacional de identidad o pasaporte.
así como la hoja número tres. ejemplar para el interesado. de la solicitud
de admisión a las pNebas.

Cuarto.-Contra esta Resoluci60- los interesados podrán interponer
recurso de reposición. como trámite previo al recurso contencioso-ad
ministrativo. en el plazo de un mes. a contar desde el dia siguiente
al de la publicación de la presente Resolución.

Finalizado el plazo de subsanación de defectos,. de confomúdad
con lo establecido en la base 4.8 de la Orden de IS de noviembre
de 1991 ("Bolettn OfICial del Estado. dc3 de diciembre). por la que
se convocaron las pruebas selectivas para in¡re:so en el Cuerpo de
Medicas Forenses. .

Este Ministerio ha resuelto:

MINISTERIO DE JUSTICIA

Registro: 010229. DNl: 38.778.907. Apellidos y nombre: Blasi Rodri·
guez.. M. Dolors. Causas de exclusión: 1.2.

Registro: 010228. DN1: 77.288.448. "'pellidos y nombre: Carbo
Guitan, M. Ange-la. Causas de exclusión: 1,2.

Registro: 010227. DNl: 25.571.483. Apellidos Ynombre: Sotomayor
Torralba. Juan Manuel. Causas de exclusión: 1.

(TurDOX)

Registro: OJ5215. DNI: 15.356.543. Apellidos y nombre: Azpiazu
San Vicente. Juan M. Causas de exclusión: 1. 2.

Registro: 015212. D1'o'1: J6.789.885. Apellidos y nombre: Ortiz
Rubio. Juan Lui... Causas de exclusíón: l.
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A fos Profesores a que alude este llúrnero se les extenqerá el docu-
plen~oacfeditativode la especialidad que~ superado. .

9c!avo.-Los aspirantes que superaron el proceso selectivo por más
de yn área o espectalidad deberán' dIrigir escrito. de no haberlo hecho
ya. a la Dirección General de Personal'y servicios (Subdirección General
de Gestión de Personal de Enseñanza Básica calle Marqués de Val
deiglesias, l. quinta planta. 28004 Madiiq). uidicando la especialidad
por la que desean realizar las prácticas.

Noveno.-De confonnidaq caP. 10 que disponen el articulo J 2 del
ReaJ Decreto 574/1991. de 22 de abril. yel número 48 de la base
IX de la Orden de convocatoria, -'os Profesores que se relacionan en
el anexo III de la presente y que han superado el proceso selectivo
a través de convocatorias correspondientes a otras Comunidades Autó
nomas. han optado por la convocatoria de la Comunidad Autónoma
que en dicho anexo se indica Esta opción implica la renuncia a todos
los derechos que pudieran corresponderles por su participación en Ja

convocatoria realizada por este Ministerio en 5 de mayo de J992.
Décimo.-Por Ja Dirección General de Personal y Servicios se adop

tarán cuantas medidas e instrucciones -se hagan precisas para eJ desarro
!.Jo de esta Orden.

Undécimo.-Contra la presente Orden podrán los interesados inter·
poner recurso de reposición ante este Ministerio en eJ pJazo de un
mes. a contar desde el dia siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado:., de conformidad con lo establecido en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo y el 52 de la Lev
Reguladora de la Jurisdicción Contenóoso-Administrativa. .

Madrid. 31 de agosto de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Dirc-etor general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

, Dmo. Sr. Director general de PersonaJ y Servicios.
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PUIIT. ~mmA

PU!lT. PROVINCIA

\t
NRP APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. TOTAL NRP ~~!~~:~_!_~~!~~------------------------------

O.N.l. TOTAL ADSCRITA
--------------- -----_.....-----------------...----------------..----- ----------.- --------------- ----_.._----
0251429502S0597 GARCIA MENENDEZ M NIEVES 002514295 11.8960 MADRID 2540294402S0597 SORIANO LLOP M. ROSA 025402944 11.5100 MADRID

501633296850597 5ANCHEZ 8LAZQUEZ PEDRO' MANUEL 050163329 11.8875 MADRID

089550823550597 COSA MORALE5 ANGEL 008955082 11,8875' MADRID EDUCACION MUS lCAL
500816024650597 PEREZ MARTlN MARTA 050081602 11.8566 MADRID TURNO LIBRE
072370163550597 LASTRA GARCIA LAURA'DE LA 007237016 11.8106 IÍAORIll ' 5069726646S0597 COMPANY5 BENItO CARMEN 050697266 16.0000 MADRID

5197662957S0597 GUERRERO IZQUIEROO 'J05E 051976629 11.8070 MADRID 721210932450597 8ARRIUSO OVEJERO M ROSARIO 072121093 15,4133 MADRID

021831806850597 LABOROA CRESPO ANGEL 002183180 11.8036 MADRID 006865176B50597 PARU TURNO RAFAEL OOO6B6517 14.B500 MADRID

053862211350597 MARTINEZ CASADO AMPARO 0115386221 11.8010 MADRID OOBo682B13S0597 GUERRERO NOVILLO ANA MARIA OOOB06828 14,4930 MADRID

513643465750597 VAZQUEZ GALLO MARIA EUIlA 051364)46 11.7771 MADRID 514441502450597 ACEOO OIAZ TEOFILO 051444150 14,4500 MADRID

50082&911350597 PRADA GARCIA M DEL CARNEN 050082691 ,11.7646 MADRID 026l140494650597 MARIN ,CARREfloCOMSOLACION 002684049 14.0800 MADRID

074774383550597 ARRANZ GARCIA FRANCISCO J05E 0117477438 11.7635 MADRID 5004i3514650597 IlORCHE NAVARRO 5USANA 050047351 13,5900 MADRID

501530702450597 LOPEZ REDONDO CRISTINA 050153070 11.7500 MADRID 025261714650597 AGUADO GIL M. TERESA 002526171 13.1500 MAC':O
041680796850597 MORENO JUAREZ MARIA 50NIA 0041680'79 11.7400 MADRID 019126041350597 ALFARA ROOUE ANACLEYA 001912604 12,9500 MADRID

069891043550597' JIMENEZ PULlOO M. JOSE 006989104 11,7306 MADRID 070032933550597 FERllANOEZ CALVO MARIA CARMEN 007003293 12.8500 MADRID
0784475302S0597 ' GARCIA ALBARRAN ANllUS 007844753 11,7275 MADRID 003973712450597 ROMAN MIlIIOZ CONCEPCION 000397371 12.6000 MADRID

25D934972450597 5ANTIAGO CAMPOS MARIA ooLORE5 !025Í193497 11.7250 MADRID 508í57474650597 LÁllllA GOIlI INMACULADA 050135747 12.4500 MADRID

335013685750597' GONZALEZ~TORIBIO MáACROS 033501368 11,7160 MADRID 501629516B50597 5ANtHEZ GOMEZ JOSE LUI5 050162951 12,4500 MADRID

052517102450597' llOLINA FLORE5 MARIO 005251710 11.6l179 MADRID 5079730457S0597 VILtHE5 COLLADO ENCARNACION 050797304 12.3500 MADRID

065274216850597 ' MATlA5 LERALTA5IMOMOE 006527422 11.6750 MADRID 5070382435S0597 ROORlGUEZ MOMGE DIANA 5 050703824 11,9800 MADRID

520996873550597 ' BARR050 :PELLON ANAI5ABEL 0520996e7 11.6700 MADRÍD 5136'435724S0597 SANZ GOMEZ MlOOEL ANGEL 051364357 11.9650 MADRID

018966334650597 ' PEllA CATALAN ELENA 001896633 11.6696 MADRID 143698262450597 'ROORIGUEZ LOPEZ INMACULADA 014369826 11,8500 MADRID

006665164650597 5ACO GARCIA M E5TELA Cliio666516 11,6604 MADRID 05231l1:Z~02S0597 8RAVO PALOMARES M SOL 005231828 I1.BOOO MADRID $026014645750597 . HEIÍNANDEZ SUAREZ MARIA DE MAR 002601464 11.6586 MADRID 264334932450597 GARCIA DIAZ MARIA ADORACIo 026433493 11.8000 MADRID O
508321542450597' MARTIN MANZANO JOS'EFA 050832154 11.6540 MADRID 501612591350597 DE LUCAS GALLEGO INMACULADA 050161259 11.6500 MADRID :3
0309513957S0597 DELGADO IlORALE5 JULIAN JOADUIN 003095139 11.6500 MADRID 703248674650597 MARTIN DEL RIo M ANGELES 070324867 11,6350 ' MADRID O

'"0379708002S0597 . GABRIEL RUIZ ESPERANZA 003797080' 11.6402 MADRID 5016125546S0597 COLLADO GONZALEZ MARIA MANUELA 050161255 11.5750 MADRID 1.0
2042351502S0597' VEGA MARTINEZ JOSEFA 020423515 11.6375 MADRID 3350747146S0597 JAB80U1! PADILLA SUSANA 033507471 11.4640 MADRID O
2540934535S0597' VIDAL GOMIS LEONOR 025409345 11,11335 MADRID 0524950302S0597 ARRIBA5 NORAL ROSA ESTRELLA 005249503 11.3416 MADRID (").....
092876512450597 COBRER05 DEL BARRIO JOSE MARIA 0Íl9287651 11,6333 MADRID 5136951114650597 SORIA TOSANTOS JULIA 051369581 11.3240 MADRID

¡::
O-

0219659157S0597' VElASCO SANZ ANA M 002196591 11.6283 MADRID 038228680250597 GALLEGO BALLESTEROS REMEDIOS" 003822868 11.2500 MADRID '"'O
7003871924S0597 LOPEZ MERINO M J05EFA 0~0038719 11,6264 MADRID 0527425246S0597 OLALLA ANTON M DEL PILAR OO5Z74252 11.2000 MADRID -0270656035S0597 ZAZO ROORlGUEZ FELICITAS 002706560 11.6233 MADRID 504389292450597 FRDIlTIIlAN BATON EMCARNACION 050438929 11,2000 MADRID \Cl

5164385102S0597
\Cl

019201022450597 MARCHAMALO DE BlAS, PALOMA 001920102 11.6183 MADRID TAGUE PANADERO MARIA PILAR 051643851 11,1000 MADRID N

0752112202S0597' VENEGAS VEGA M JOSE 007521122 11.6156 MADRID 5162856746S0597 BuRGO GONZALEZ DE LA ALEJA IVONE DEL 051628567 11.1000 MADRID

096273085750597 .. !lEOONOO DE FRANCI5CO JOSE 0Q?627308 11.6100 MADRID 127153876BS0597 VILLALBA ROSALES TERESITA DEL N 012715387 11.0300 MADRID

513908905750597 HERVELLA MÚIlOZ JUAN, 051390890 11.6059 MADRID SU6725124S0597 TOMEO PEREZ CARHEN 051867251 11.0000 lIADRID

51394520~4S0597' RAMOS CARRDM NlEVES .. 051]94520 11.6000 MADRID 5OO5732868S0597 PASCUAL HERRANZ MARIA HOZ 05OO5732B 11,0000 MADRID

l006517846S0597 MANZANO SAHZ ANTDIlZO NOR8ER 1110065178 11.6000 MADRID 2296361057S0597 ATlENZAR MARTINEZ MARIA JOSEFA 022963610 10.9750 MADRID

0307265813S0597 lOPEZ DE LUCAS JUAN JOSE 003072658 11.6000 MADRID bb40107757S0597 fERNANDEZ MARTlNEZ " OOLORES 000401077 10.9000 MADRID

0458429968S0597 LOECHE5 8!LINCHON, ,LUI5 ANTONIO 004584,299 11,5908 MADRID 16S4815402S0597 QUINTANA 8AR8ERo CONCEPCION 016548154 10,8200 MADRID

5003778135S0597 MERO RODRIGUEZ GA8RIEL 05003r¡81 11.5825 MADRID ó1Í82114313S0597 DE LA CALLE MALDOllADO MARIA LUISA 000821143 10.7000 MADRID

054160890250597 MUfloZ ORTIZ ANA ROSA 005416089 11,5500 MADRID 50';2~87¡'57S0597 CLEMENTE 5ERRANO NARIA JESUS 050425870 10.7000 MADRID

100418846850597 S08REOO FAULO í.UI5~" 010041884 11.5500 MADRID 5191937324S0597 APARICIO CASTELLANOS M MERCEDES 051919373 10,5000 MADRID

5105882602S0597 GONZALEZ AYEN5A ISABEL 051058826 11,5460 MADRID 165302082450597 CAlAHORRA ZAPATERO MARIA MONTE 016530208 10,4750 MADRID

0453334224S0597 MONTEAGIlDO MD!lTEAGUDO JAIME 004533342 11,5451 MADRID 01z1795646S0597 LOPEZ ARCE YOLANDA 007217956 10.4680 MADRID

0697991446S0597 PEREZ HERRERUELA FRANCISCO JOSE 006979914 11.5442 MADRID 089!l7Í1257S0597 CU8ILLO SAINZ MLUISA 008957212 10.3500 MADRID

5185709535S0597 PATON MONTES MARIA JESUS 051857095 11.5340 MADRID 504317693550597 OCHOAERRARTE GOICDECHEA ELENA 050431769 10.3320 MADRID
O180369224S0597 RODRlGUEZ DGANOO OLGA 001803692 11,5335 MADRID 101ll524468S0597 MARCOS LIE8AHA VICENTE ANUAL 010185244 10.13BO MADRID
0654501257S0597 JIMENEZ DE LAGO M LUISA 006545012 11,5333 MADRID 0040442246S0597 MESA CORDERO M DtL CARNEN 000404422 10.0000 ~AoRID

078430413550597 GARCZA RAl105 MA JE5US 007843041 11.5325 MADRID 513750731350597 lBAIlEZ ROJAS M ANGELES 051375073 9.9060 MADRID
1308556202S0597 BARRIO 5ANTIllANA CARÍDAD 013085562 11.5151 MADRID 5042938935S0597 MARTIN MOYA M DEL CARMEN 050429389 9.7300 MADRID
026160433550597 ALBA VEZ M ELENA 002616043 11,5143 MADRID 501765051350597 GARCIA VILLANUEVA SANTIAGO 050176505 9.7000 MADRID
034175735750597 GARCIA DE FRUTOS MILAGR05 003417573 11.5140 MADRID 075237816BS0597 MARQUES GALVAN CARLOS 007523781 9.5200 MADRID
028568466850597 TaL EDO ALAMILLO IN,ES 002856846 11,5132 MADRID 0024176124S0597 HERHANDEZ CARNONA' SAGRARIO 000241761 9.3500 MADRID
5029103213S0597 PUE8LA 5ANTAELLA M DEL llAR . 05029.1032 11,5125 MADRID 0535427424S0597 ROLDAN 'GOMEZ NARIA LUZ 005354274 9,3000 MADRID

\@
077943821350597 ALMARAZ MARTIN M DEL ROSARIO 007794382 11.5120 MADRID 069322676BS0597 TOllE cANTERO VICTORIA 006932267 9,2500 MADRID
080304206850597 HERRAEZ DOMINGUEZ liARlA TF.RESA OOB030420 11.5101 MADRID 0749135102S0597 PEREZ fERNANDEZ PURIFICACION 007491351 9.2400 MADRID
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22664 ORDEN de 6 de octubre de /992 por la que se convoca
concurso específico para la provLdón de puestos de trabajo
vacantes en el Ministerio de Educación y Ciencia. para
los gl'UpoS A.. B. e y D.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupues
tariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proce-
dimiento de concurso especifico. '

Este Ministerio, de acuerdo con el articulo 20 de la Ley 3011984.
de 2 de agosto, de Medidas para la 'Refonna de la FWlción Pública.
según la rodacci6n dada al mismo por la Ley 2311988. de 28 de julio,
y el Real Decreto 28/1990., de 15 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puesto de Trabajo y Promoción
Profesional de Funcionarios Civiles de la Administración del Estado;
y previa la preceptiva autorización de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública. ha dispuesto;

Convocar COIlCUI'SO, que const.a.rA de dos fases en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir. los cuales se relacionan
en el anexo 1 de esta Orden. El presente concurso, de acuerdo con
el articulo 14 de la Constitución Espaiíola y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad.
de trato entre hombres y mujeres en la provisión de los puuestos de
~o y promoción profesional de los funcionarios y se desarrollará
con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

L Aspirantes

Primera.-l. Podrán participar los funcionarios de carrera de la
Administración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas cia·
sitieados en los grupos A. B. e y D establecidos en el articulo 25
de la Ley 3011984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos de Grupo
y Cuerpo que se indican en el anexo 1, de acuerdo con las relaciones
de puestos de trabajo del Departamento aprobadas por la Comisión
Ejecutiva de la Intenninisterial de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican. de con·
formidad con lo eStablecido en la Resolución conjunta de 6 de febrero
de 1989 de las Secretarias de Estado de Hacienda y para la Admi
nistración Pública (.Bolettn Oficial del Estado. del 7):

EXll.-Todos los Cuerpos y Escalas con exclusión de los com·
prendidos en los sectores de Docencia. Investigación. Sanidad. Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo
y Meteorología.

EX28.-Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los comprendidos en
los sectores de Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos,
Instituciones t'emtenciarias y Transporte .Aéreo y Meteorología. A los
funcionarios. docentes que obtuvieran alguna de estas plazas se les
concederá para su desempeño una Comisión de servicios por tiempo
no superior a un año.

Transcurrido el cual sólo podrán Pet'manecet en el imesto siempre
y cuando se les renueve dicha Comisión en funciÓn de las necesidades
del servicio. .

EX22.-Todos los Cuerpos y Escalas excepto los comprendidos en
los sectores de Sanidad. Servicios Postales y,Telegráficos. Instituciones
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorologia.

A15.-Puestos que se consideran incluidos entre los previstos en
la disposición adicional 15A4 de la Ley 30/1984. El personal docente
podrá acceder a estos puestos en las condiciones que se dispongan
en las respectivas convocatorias que detenninarán en cada caso para
este personal los requisitos de adscripción a Grupo, Cuerpo y aquellos
otros que se estimen oportunos, así como las demás condiciones de
desempeño.

Segunda.- L Podrán participar los funcionarios comprendidos en
la base primera cualquiera que sea su situación administrativa. excepto
los suspensos en flrme mientras dure la suspensión, 'siempre que reunan
las condiciones generales cxigidas y los requisitos dctcnninados en
la presente convocatoria.

2. Los funcionarios con destino defmitivo sólo podrán participar
si en la fecha de fmalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de,posesión del ultimo destino
deftnitivo obtenido. salvo que p<ll"ticipen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento Ministerial en
que se encuentren destinados en defecto de aquélla o hayan sido remo
vidos del puesto de trabajo obtenido por concurso o cesados: en Wl
puesto obtenido por libre desi,gnai.-ión o bien haya sido suprimido su
puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del periodo de excedencia. sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes
en el ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento Ministerial
en el que tenga reservado el puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en sitüaeión de servicios en Comüiüdad;;s
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por inte
rés particular. sólo podrán participar si en la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situaciÓn.

6. Están obligados a participar en el presente concurso:

Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia
forzosa.

Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en este
Departamento. salvo los que se hallan en comisión de servicios. estarán
obligados a participar en el presente concurso. solicitando como minimo
todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requisitos
establecidos en esta convocatoria. excepto los funcionarios que hayan
reingresado al servicio activo mediante adscripción provisional. que
sólo tendrán la obligación de participar solidtando el puesto que ocupan
provisionalmente.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podran instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos
de trabajo solicitados qüe no supongan una modificación exorbitante
en el contexto de la organización. La Comisión de valoración podrá
recabar del interesado. en entrevista personal, oído el Departamento
donde radique el puesto, la información Que estime necesaria enn orden
a la adaptación deducida. así como el dictamen de los órganos técnicos
de la Administración Laboral. Sanitaria o de los competentes del Minis«
terio de Asuntos· Sociales y. en su caso. de la Comunidad Autónoma
correspondiente. respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones deJ puesto
en concreto.


